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za de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnioo.s principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Linea Ribas-Figols. 
Final de la ¡inea : E. T. «Iglesia», 50 KV A. 
Término municipal a que afecta : Gua:rd1ola de Berga. 
Cruzamientos: Ríos Llobregat y Basta.reny, linea. telegráfica 

del Estado, lineas B. T. de «Fecsa». caminos loca.les, sendas y 
veredas. 

Tensión en KV. : 25. 
Longitud en kHómetros : 0,223. 
Número de circuitos : Uno. 
Número de conductores : Tres. 
Material : Cobre. 
Sección en milimetros cuadrados: 16 y 36. 
Separación : 1,10 met ros. 
Disposición : TriángulO. 
Material de apoyos : Mader-a y metálicos. 
Altura media : Nueve, 11 y 20 metros. 
Vano me<:lio : 50 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos de tres ZODa'S. 
Material de aisladores : Vidrio o porcelana. 

Vistos los infonnes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
ba-jo las cuales puede otorgarse la concesión. 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939; Ley de 
24 de noviembre de igual año, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mod1ftcado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicItada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
s&vidumbre de paso de linea de transporte de energia eléctri
ca sobre los terrenos, obras y servIcios afectados por la m1sma.. 
con SUjeción a las condiciones siguientes: 

1." La instalación se llevará a efecto de acuerdo con las 
especificaciones que figuran en el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero Industrial don Francisco Plaza con techa junio 
de 1964, en lo que no resulte modificado por este. autorización 
y las pequeñas modificaciones que en su caso se soliciten y au
toricen. 

2." El plazo de puesta en mm-cr.a que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de pr810ticar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su ejecu
ción, asi como su reconocimiento definitivo y extensión del acta 
de puesta en marcha. quedando sometidas en su totalidad las 
instalaciones que se autorizan, tanto en el periodo de construc
ción como en el de explotación, a la inspección y vigilancia del 
Servicio de Electricidad de esta: Delegación. 

3." El propietario de esta instalación queda obligado a in
troducir a su costa las modificaciones nece6arias en la misma 
si una vez ésta en servicio se produjerlm perturbaciones en las 
lineas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.& Previos los trámites legales, la Administración podrá de
cla.mr la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimento de las condiciones impuestas en el presente escrito 
o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en la SO
licitud. con todas las consecuencia:s de tLpo administrativo y 
civil que se deriven, según las dispoSiciones legales aplicables. 

5." Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
la linea de transporte de energía eléctrica, cuya declarlliCión ce 
utilidad pública se acuerda en esta Resolución, SIe estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10 / 1966, de 18 de marzo, y demás 
disposciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de segu
ridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articu.lo lO, párrafo quin
to, de dicha Ley, la declaración de utilidad púb11ca de la ins
talación lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir 
en su caso los terrenos, obras y servicios precisos para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6." Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.· La instalación de la: línea se efectuará por cuenta y ries
go del concesionario, el cual responderá de cuantos daños y per
juicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8." Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesite la instalación para man
tenerla constantemente en buen estado y en las debidas condi
ciones de seguridad, siendo responsable civil y crimina:l.mente 
de los accidentes que puedan producirse por incumplimiento de 
dicha obligación. 

9.& En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la linea la' Empresa concesio
naria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que dis
pone el articulo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. P~a la realización de los tra:bajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificac10nes que sefta.lan 

los pliegos de condiCIones eSlablecidos por los Orga.n15mos '1 
Corporaciones provinciales o locales a que pudiera afecta:r, y que 
deben solicitarse de los mism(s IXI I" e; concesionario. 

Barcelona, 2 de marzo de 1967. -El Ingeniero J.re, V. de 
Buen.-1.'l58-C. 

RESOLUCION de la Delegación de ln4ustrw de 
Oviedo por la qUE se declaran de utilidad públwca 
las instalaciones ejéctricas que se citan. 

Visto el expediente incoado en le. Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia , a instancia de don Isaac Alvarez San
tullano y Alvarez, en nombre y representación de «Hidroeléctrica 
del Cantábrico, S. A.», como Director administrativo de le. 
misma, en la que solicita la declaración de utilidad pública de 
dos líneas eléctricas subterráneas a 10 KV. en el casoo urbano 
de Avilés desde la subcentral de Entrecarreteras y centro de 
transformación «Versalles»; 

Resultando que el expedienle ha sido remitido a esta Dele
gación de Industria para su resolución definitiva por la Di
recciér.l General de la Energía. una vez que por le. Direcci6n 
General de Obras HildráuUcas se estableció el condicionado de 
dichas instalaciones y que por resolución de esta Delegación de 
Industria de 15 de mayo de 1~ se otorgó la autori:!J&Ci6n ad
ministrativa de las mismas. 

Esta Delegación de Industria. ha resuelto : 
Declarar la utilidad pÚblic& de un centro de transforma

ción de 200 KVA. en la rona ce Versalles, del casco urbano de 
Avilés, y dOs líneas eléctricas mbterráneas, que pe.rtiendo am
bas de la subcentral de Entre~arreteras, llegue una al centro 
de transformación citado antEriormente y otra al centro de 
transforme.ción establecido en el edificio del Ambulatorio del 
Seguro de Enfermedad en la calle de Llano Ponte. 

La prese<:l.te declaración se otorga de acuerdo con la Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo. sobre expropiaCión forzosa y sanciones 
en materia de inste.la.ciones elÉCtricas. con las condiciones que 
figuran en la autorización administrativa de 15 de mayo de 1963 
y las siguientes, en cuanto las instalaciones afecten a servicios 
propios o deper:ldientes del Ministerio de Obras Públicas y al 
Ayuntamiento de Avilés: 

1.& Regirán en esta parte de la conct:!sión los preceptos apli
cables de 180 Ley General de Obras Públicas de 13 de abril de 
18T1 y del Reglamento para su ejecuCión ; Reglamentos de Po
licia de Carreteras, Ferrocarriles, Aguas y Cauces; normas téc
rucas aprObadas por Orden ministerial de 10 de julio de 1943. 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas, asi como todas las 
demás disposiciones de carácter general dictade.s para esta 
clase de i':lStalaciones o que en 10 sucesivo puedan dictarse que 
le sean a.plicables. , 

2." En los cruzamientos y paralelismos de las instalaciones 
mencione.das con carreteras y caminos vecinales se cumplirá 
10 establecido tanto en las normiS técnicas de 10 de julio de 1948 
como en la Ley sobre Ordenacion de las Edificaciones contiguas 
a las carreteras de 7 de abril dE 1952 Y disposiciones posteriores. 

3.& En cuanto las instalacIOnes mencionadaa afectan con 
sus cruces o emplazamientos a carreteras, caminos y demás ser
vicios de dominio público, dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas, se cumplirán además las condiciones seftaladas por 
los Servicios correspondientes, ~ sus respectivos informes, de 
fecha 30 de julio de 1963, que f:guran unidos 6.1 expediente. 

4." Las instalaciones menci,)nadas se ajustarán a. las Or
denanzas Municipales. 

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de 
e.lmda en la forma prevista e':l el artículo 22 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1964. 

OViedo, 29 de marzo de 1967,-El Ingeniero Jefe.-994-B. 

ACUERDO del Ser.lÍCio de Recursos relatfvo aZ re
curso de alzacta tr. terpuesto por don JU4n de Za 
Torre Merayo contro 'Resolución de la Dfreccfón Ge
neral de Minas 11 Combustibles de 16 de mayo de 
1963, sobre intrusión de labores mineru. 

Ilmo. Sr.: En el recurso de que se ha hecho mención, se ha 
dictado con techa 23 de marzo de 1967 Orden ministerial, cuyo 
fundamento y contenido se insertan a continua.ci6n. pa¡-a cono
cimiento de los herederos o su~sores de don Juan de la Torre 
Merayo, por haber tenido cooocimiento del fallecimiento de 
éste. 

Vistos la Ley de Minas de 19 de julio de 1944, el RegQamen<to 
para. su aplicaciÓll de 9 de agosto de 1946 y la Ley de Procedi
miento Ad.m1n1strativo de 17 de julio de 1968; 

Considernndo que el recurrer.te no aport,ó prueba. alguna en 
apoyo de su a.firmación de haberse. producido error al establecer 
la. situación de las concesiones «Afies», «Afies 2.&' y «.Afies 3."10 Y 
del pem$o de investigación «'I'r9.viesa», siendo, por el contrario, . 
completamente coincidentes los ple.nos levantados con motivo de 
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la intrusi6n y el resultante de la demarcación de «Traviesa», 
al que el recurrente dl6 su conformidad; 

Considerando que er, el expediente no existe ninguna actuar 
ción en que se prohibiera al recurrente la conservación de las 
labores intrusadas. ro ., aportó prueba alguna de que de hecho 
se hiciera tal rohlbición o se ejerciera coacción en tal sentido, 
siendo de notar que dicha orohibición o coacción caTeceria en al>
soluto de razón de ser . pües tanto a la Administración como a 
«Antracitas de Brañuelas S. A.l>. y según se deduce de sus ma
nifestaciones, al propio re<'urrente interesaba le. conservación de 
law labores en cuestión: 

ConsIderando que, al margen de la Irregularidad que supone 
Invocar en la segunda alzad·a una alegacIón no formulada en la 
primera, es obvio que e · articuJo 104, párrafo cutu'to, del Re
glamento General P9.fa el Régtmen de la Mlneria se refiere Q 
deSlindes y rectificaciones y no a intrusIón de labores, y en todo 
callO obliga a abstenerse a los IngenIeros que hubieran interve
nido &0 la dem¡uooación, y no a los Ayudantes, 

Eate Ministerio, a propuesta del Serv1cio de Reoursos y de 
conformidad con el dIctamen de la Asesoria J'Ilrld'lca, ha te
nido a bien desestimar el feC'Urso de alzada Interpuesto por don 
Juan de la Torre Merayc. -X)ntra Resolución de la DIrección Ge
nera.l de Minas y Combustibles de 16 de mayo de 1963. 

La. anterior Orden es definitiva en vía admln18tre.tiva, y 
contra. la miama sólo procede, en su caso, el recurso contenciosG
administrativo, a interPQlJe!" en el plazo de dos msees ante el 
'l\'ibunal SU¡l{'effio. 

Lo que comunico a V 1 paro, su conocimiento y demá.s efectos. 
Dios guarde a v. r. muchos años. 
Madrid. 23 de marzo de 1967.-P. D., Angel de las Cuevas. 

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DECRETO 739/1967, de 23 de marzo. por el que 
se declara sujeta a Ordenación Rural la Comarca 
de San Esteban de Gormaz (Saria) 

Como consecuencia de los estudios realizados por el Ministe
rio de Agricultura, procede llevar a cabo la ord&nae1ón rural 
de la comwrca de San Esteban de Gormaz (Sarillo), constituida 
POr veinticinco términos mUnicipales del partido judicial de 
Burgo de Osma. 

Por otra parte, los Ayuntamientos y Hermandades Sindica.les 
de Labradores y Ganaderos de todas las localidades que forman 
la comarca han promov1do la ordenación rural, existiendo 
además entre los agriCUltores un ambiente favorable para la 
mejora, por entender que contribuirá a resolver los problemas 
económico-sociales planteados al seetor agrario. . 

En dicha comarca se da la circunstancia de que se ha 
aprobado recientemente por el Q<·bierno la fusión voluntalI"ia 
de varlos de sus municip10s en uno, que tendrá sU capitalidad 
en San Esteban de Gormaz. Por otra parte, los agricultores de 
todos los términos municipales qut' actualmente la integran, sal· 
vo ocho, han solicitado la concentración parcelaria, de confor. 
midad con las normas vigentes, encontrándose tal mejora te
rritorial en proceso de realización 

Por 10 expuesto, y de confornidad con los preceptQ6 ·. con. 
tenidos en la Ley ciento noventa" cuatro/mil novecientos se
senta y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social para el periodo de 
mil novecientos sesenta y cuatIO-Sesenta y siete, y oon e! 
aa-tícuao séptimo del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cua
tro. de dos de enero, y prevlO informe de la Cámara Oficial 
Sindical Agraria de · la provinci~ de Soria, a propuesta del 
Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de 
Ministros del día diez de marzo de mil novecientos sesenta 
y siete. 

OISP.ONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el 
articulo once de la Ley de veintio~h'1 de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres, que aprueba el PIan de Desarrollo Eco
nÓIllico y Social para el periodo de mil novecientos 888enta y 
C'U8ltro-Be8enta y siete, y de acuerdo ccn e! articulo eéptimo 
del Decretd uno/mil novecient05 sesenta y cuatro. de dos de 
enero, se declara sujeta a ordenación I'W'8J la eoma.rca de 
San Esteban de Gormaz (Soria), que, a efectos de este De.. 
creto, se considerará integrada pcr los términos municipales de 
Alooba de Torre, Alcozar, Alcubilla de Avellaneda, con su agre
gado Zayas de Bascones, Aldea de san Esteban, Atauta, Boci
gas de Perales Castillejo de Rebledo. Fuentecambr6n, Lanlla 
de Duero. Matanza de Soria, MinI) de San Esteban, Morcuero., 
Peftalba de San Esteban, Piquera de san Esteban, Quintanas 
Rub1a.s de Abajo, Quintanas Rul:ias de Arriba, Qu1ntanl1la de 
Tres Barrios. Rejas de San Esteban,. San Esteban de Gormaz, 
Soto de San Esteban y Torremocha de AyIlón, del partido 
judlc1aI de Burgo de Osma.. 

Articulo segundo.-Pe acuerdo con los e&tudlOil rea.liz&<1os por 
el Ministerio de AgricultW-8, la. ori~ntación produ~v. Que a 
titulo mdícativo Be estima ~ adecuada. PI\or9. e1 desarrollo 
agrado de la comarca será la derivada de las alternativas tra
dicionales de secano y regadío, fomentándose e! aumento d~ la 
superficie dedicada a cultivoa forrajeros con vista a la expan
sión y mejora de la ganaderia de renta.. 

. Se fomentará la ImpJ.antaclón de indwt4'ias d. tra.nA.torma
c1ón y comercialización de los productos agrarios obt.en1doe en 
la comarca. 

Articulo tercero.-Las eXIPlotaciones agrarias cuya OOMt1tu
ción, mejora y conservación han de fomentarse en la CODl8l'Ca 
serán en principio aquellas que, reuniendo 1811 cond1c1ones técni
cas y estructJurales adecuadas, sean susceptibles de a.!ca.nz~ una 
producción final agraria min1ma. de trescientas cincuenta mil 
pesetas. con una rentabl:lldad del trabajo conveniente & ia co
yuntura económica y nivel de v1da de la comarca.. 

Las subvenciones. auxilios o incentivos establecidos en el 
presente Decreto no podrán concederse a las explota.c1onea in
dividuales cuya producción final &gTarla exceda de oohOclentas 
setenta y cinco mil pesetas ni a las Asociaciones de agricul
tores en las que alguna de las explota.c1ones agrupadas sobrepase 
dicha producción final. 

Articulo cuarto.-Las subvenciones, aruxillos o incentivos que 
podrán concederse en la comarca. tanto a los agricultores aisla
da.mente como a las Agrupacione.s de .agriculrores que constitu
yan o posean explotacIones agríCOlas de las caraoter!&t1ca.s lndL. 
cadas, serán los siguientes: 

a) Los titulares de las explota.c1ontli8 lndividua.les en Isa 
que el producto final obtenido no alcance e! limite minlmo 
señalado en el articulo tercero podrán obtener del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una. 
subvención del veinte por ciento de la maquinaria requerida en 
la explotación, asl como del moblliaa'io vivo, oonstttu1do pOr el. 
ganado de renta, siempre que acrediten h.&ber adquirido la 
tierra suficiente para alcanzar aquel limite o se COIJ1)roq¡eta.n 
a llevar a cabo la necesaria Intensificación de la prodUeclón 
ágraria. Asimismo podrán obtener una subvención del veinte 
por ciento del coste de las mejoras, instalaciones o dependencias 
que, a 'ulcio del Servicio Nacional de Concentración ~a.ri& 
y OrdenlWlón Rural, se consideren responden a la orlenta.e1ón 
productIva propugnada. 

Análogas subvenciones podrán disfrutar ¡os tttuJares de e~
plotaciones individuales que tengan un· producto finail &¡rano 
comprendido entre trescientas cincuenta m1a pesetas a ocho
cientas setenta y cinco mi! pesetas. 

b) Las Asociaciones y Agrupac10nes de agricultores de Ja 
comarca que constituyan explotaciones a1P"arlas que alcancen 
o rebasen las dímensiones económicas determinadas en el aro 
tículo tercero, podrán obtener del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Ruxal una subvención máxima 
del vein·te por ciento del capital de explotación necesa.rlo para 
la puesta en marcha de la Empresa y de las Inversiones pn. 
vistas en el programa de IIlfjora y conservación de la explota
ción, aprobado por dicho Servicio y en general para la adqu1s1-
ción de bienes de equipo de la Empresa o de fertUizlUllte6. semi
llas y tratamiento sanitario. salvo qUe por precepto lega.! pu. 
dieran tener derecho a subvención de mayor cua.ntía. 

También podrán obtener de los Organismos competeDtes asts
tancia técnica gratuita y formación profesional de loa Gerentes 
y Directivos designados por las Agrupaciones que se consUt:u
yan, de acuerdo con lo dispuesto en ~ articulo catorce de la 
Ley de veintiocho de diciembre de nnl novecientos sesenta y 
tres por la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico y 
Social . 

c) El Serv1cio Nacional de Concentración ParceJaria y Or
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redis
tribuyéndolas con la finalidad de completar las eX1"lotactonee 
hasta alcanzar el limite minimo señalado en el a.rticwo tereero. 
cediéndolas a los titulares de aquellas explotaciones con un dea
cuento máximo del veinte por ciento de su valor de adqui81-
ción. Igual beneficio concederá el servicio en caso de adqu1s1-
ción di'l'oota por los agriCUltores. 

Ar'ttcuJo quinto.-El Banco de Crédito Agrlc03.a. directamente 
o a través de Convenios con el Servicio Na.cionail de Concen
tración Parcelaria y Ordepación Rura.l, concederá, dentro del 
montante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo para fines de ordenación rural, pré8tamo.s a los 
agricultores, Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones de 
agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto. con 
arreglo a las normas que se establezcan. siguiendo lo dIs
puesto en el articulo noveno del Decreto uno/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de dos de e:J8I'o. Las finalidades de eetoe 
préstamos, sin peTjuicio de las demá8 autorizadas por la leg1s. 
lación de crédito agricola, serán las siguientes: Acceso a la 
p'l'opiedad compra de tierras; inversiones previstas en los pro
gramas de mejora y conservación de explotaciones agrarias 
autorizadas por el Servicio Nacional de Concentración Pan:e
larla y Ordenación Rural, obtención de! ca.pitaJ. de explotae1ón 
que precisan las AsocIaciones o Agrupae10nes pa.ra la puesta en 
ma.roha. de 1M Empresas. adquiSición de bien~ de equipo, ge.
nado fertilizantes semillas y tratamientos sanltarlos. Todo ello, 
de acuerdo con lo prevenido en el articulo trece de la Ley 


